
EJECUTIVO - C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2018-00793-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, 

informándole que la parte demandante aporta los resultados del trámite de notificación a la 

demandada SANDRA ROCIO FUENTES AMAYA mediante mensaje de datos al correo 

electrónico informado por la EPS SALUD TOTAL esto es 

luisafernandamierfuentes@gmail.com. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados por el apoderado de la parte demandante, 

sería del caso dar continuidad al trámite procesal correspondiente, sin embargo, al 

examinar los documentos aportados, se advierte que: 

 

1. No se le menciona a la parte pasiva lo que estipula el inc. 3° - artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 en cuanto a que: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (Cursiva y subrayado por el 

Despacho). 

 

2. No se indica en el contenido de la citación, la dirección física ni electrónica del Despacho 

al que debe concurrir para ser notificada la demandada, esto es: 

 

• Física:  Carrera 12 # 31 – 08  Piso 4 de Bucaramanga – Santander 

• Electrónica: Correo Institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada para que repita NUEVAMENTE Y 

de FORMA CORRECTA el CICLO DE NOTIFICACIÓN del extremo demandado, teniendo 

en cuenta lo indicado anteriormente por el Despacho y allegando las evidencias del caso, 

además en la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir 

la diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través de la 

dirección física o electrónica indicadas anteriormente, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

Por otra parte, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la 

notificación por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de 

lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO – C1  
RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00593-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informándole que el apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de los 
demandados LUIS ENRIQUE FLOREZ PADILLA y CARLOS CASTAÑEDA ANGULO; así mismo, 
se le pone en conocimiento que, para efectos de obtener la certificación sobre los procesos que 
lleva a cabo ante el Despacho, debe realizar el pago del arancel judicial. Para lo que estime 
proveer. (MV) 

 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y previo a resolver de fondo la solicitud de 
emplazamiento del demandado, en aras de dar continuidad al proceso y de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P., REQUIÉRASE a la 
entidad ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER EPS, para que en el término de tres (3) días 
siguientes a la recepción del oficio que se haga de éste auto, informe al Despacho: la dirección 
residencial, correo electrónico, dirección laboral o cualquier otra información que repose en sus 
bases de datos, respecto del demandado LUIS ENRIQUE FLOREZ PADILLA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9.160.869, quien se encuentra afiliado a su entidad.  
 
Por Secretaria líbrense los respectivos oficios. 
 
Así mismo, REQUIÉRASE a la entidad SOLSALUD E.P.S. S.A, para que en el término de tres 
(3) días siguientes a la recepción del oficio que se haga de este auto, informe al Despacho: la 
dirección residencial, correo electrónico, dirección laboral o cualquier otra información que repose 
en sus bases de datos, respecto del demandado CARLOS CASTAÑEDA ANGULO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 9.160.995, quien se encuentra afiliado a su entidad.  
 
Por Secretaria líbrense los respectivos oficios. 
 
Se le pone de presente al apoderado de la parte demandante que: “el diligenciamiento de los 
oficios, requerimientos y demás, recaen única y exclusivamente sobre los deberes y 
responsabilidades que le corresponden como apoderado de la parte actora, y que dicha carga no 
puede ser transmitida ni endilgada a este Despacho”, en consecuencia, es el togado quien deberá 
asumir de forma ágil y eficaz la responsabilidad de enviar los oficios emitidos por este Despacho; 
para el acatamiento de lo dispuesto.  
 
Ahora bien, respecto de la certificación requerida deberá solicitarla directamente a Secretaria al 
correo electrónico j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, acercando el pago del arancel judicial, 
en formato PDF. 
 
Finalmente, se advierte al interesado que cuenta con 30 días contados a partir de la notificación 
por estados electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, 
so pena de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 
JUEZ 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00183-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole de la respuesta de la NUEVA EPS en relación con la información de notificación 

solicitada, respecto del demandado PAUL NIUMAN PEÑALOZA. Por otra parte, el abogado 

designado como Curador en auto del 07 de febrero de 2023; no asumió el cargo informando 

que cuenta con más de cinco procesos actualmente, solicitando el respectivo relevo del cargo; 

dado lo anterior, previo a designar nuevo curador para el demandado CARLOS ANDRÉS 

AYALA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91.353.920, se advierte que una vez 

consultado la página de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERALDE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, el demandado se encuentra afiliado 

a la entidad SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. -CM, razón por la cual se requerirá para 

que informe datos que permitan la notificación del mismo. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Obra en el cuaderno principal, respuesta de la NUEVA EPS S.A. (Aparte Pdf 21 – C1), en 

donde se informa los datos de notificación correspondientes al demandado PAUL NIUMAN 

PEÑALOZA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.625.948, así las cosas, este 

Despacho procede a PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta antes 

referida: 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante, para que 

inicie el trámite de notificación del demandado, conforme lo dispone los artículos 291 y s.s. del 

C.G.P. tratándose de dirección física, o del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, en cuanto a 

correo electrónico atañe. 

 

Por otra parte, previo a designar nuevo curador y de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P., REQUIÉRASE a la entidad SALUD TOTAL 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A. -CM, para que en el término de tres (3) días siguientes a la recepción del 

                                                  
1  De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico 

de la persona por notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las 
partes, dirección física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la 
notificación y demás información pertinente; así como,  
b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 



oficio que se haga de éste auto, informe al Despacho: la dirección residencial, correo 

electrónico, dirección laboral o cualquier otra información que repose en sus bases de datos, 

respecto del demandado CARLOS ANDRÉS AYALA GÓMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91.353.920, quien se encuentra afiliado a su entidad.  

 

Por Secretaria líbrense los respectivos oficios 

 

 

Se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena 

de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00231-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la apoderada de la parte actora, allega renuncia al poder conferido debidamente 

notificado a la parte demandante. Así mismo, allega la respectiva liquidación de crédito solicitada 

mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la 

parte actora allega memorial con la renuncia al poder conferido debidamente notificado al 

demandante, razón por la cual este Despacho aceptará la renuncia de la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.008.552 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 101.541 del C. S. de la J. 

 

Ahora bien, en relación con la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y conforme lo 

dispuesto en el Art. 8 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, serán los juzgados de ejecución civil 

quienes conocerán del trámite de la liquidación; en consecuencia, el Juzgado se releva de 

pronunciamiento al respecto.    

 

En consideración a ello el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada Dra. DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.008.552 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 101.541 del C. S. de la J., al poder que le fuera otorgado por la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: Respecto de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, serán los de 

ejecución civil quienes conocerán del trámite de la liquidación conforme lo dispuesto en el Art. 8 

del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05/09/2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 



 

Ejecutivo singular 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00074-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que a la fecha la parte demandante no ha continuado con el trámite de notificación 

del demandado.  Para lo que estime proveer. (mrra) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se EXHORTA a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal impuesta en el 

numeral SEGUNDO de la providencia fechada 11 de marzo de 2021, esto es: “Notificar a la 

parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 al 292 del 

C.G.P. tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico. 

Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la 

demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.” En referencia al artículo 292 del 

C.G.P., tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las previsiones del artículo 8 

de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico1.  

 

Se advierte a la interesada que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados 

electrónicos de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena 

de aplicar el artículo 317 # 1 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

 

                                            
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de 
la persona por notificar de:  
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, 
dirección física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y 
demás información pertinente; así como,  
b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes.  



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00536-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que la apoderada judicial de la parte demandante en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, surtió el trámite de notificación de la 

demandada ESTEFANY YULIETH MORENO MUÑOZ al correo electrónico 

estefanymorenomunoz@gmail.com. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

 

DEMANDADA:     ESTEFANY YULIETH MORENO MUÑOZ 

 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, promovió demanda ejecutiva a través de su 

apoderada judicial, contra ESTEFANY YULIETH MORENO MUÑOZ, para que pague las sumas 

de dinero que se aduce en las pretensiones, derivadas del título PAGARÉ No. 88230029628-0, 

aportados como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del 

C.G.P., y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 02 de noviembre de 

2022, libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios 

correspondientes, hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió válidamente el 

trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo electrónico de la parte 

demandada estefanymorenomunoz@gmail.com. En consecuencia, conforme con la norma 

citada, se tiene notificada a la señora ESTEFANY YULIETH MORENO MUÑOZ, desde el 03 de 

marzo de 2023, quien guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción 

alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho 

para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MINIMA CUANTÍA, el cual ha sido atribuido 

por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en UNICA INSTANCIA; en cuanto a 



 

la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la 

conformación de la relación jurídica procesal; además, no se observa causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que 

propusieran medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los 

presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento ejecutivo, en contra de la demandada ESTEFANY YULIETH MORENO 

MUÑOZ, conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial 

al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y 

secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la 

suma de $ 153.132; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el expediente a 

la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2022-00700-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través 

del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 

 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. 

 
En tal virtud el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra mandamiento de 
pago a favor de la parte demandante PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF endosatario de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que la demandada ARISMENDI LEAL LEMUS, pague en el 
término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 
1.1.La suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($13.431.849) por concepto del capital representado 

en el pagaré 201900589273 obrante a folio 04 y 05 del aparte 003 del expediente, base de 

ejecución.  

 

1.2.Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida en el numeral 1.1., a la tasa de  una 

y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia1, 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 29-11-2022 y hasta cuando se 

produzca el pago total de la misma. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los 

artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente las 

previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección o correo electrónico2. 

Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para contestar la demanda 

y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 
 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en 

su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o 

                                                
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la persona por 

notificar de: 
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 
física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás información pertinente; 
así como, 
b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias correspondientes 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


dirección de correo electrónico por él informado. 
 

TERCERO: Requerir al apoderado judicial de la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al 

Despacho y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo 

canal. 

 
CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad procesal, 

de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado por la Ley 2213 

de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, que deberá conservar 

en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al proceso en el 

momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del citado título, compete 

al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende otorgado con la 

presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite paralelo a la presente 

ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y pretensiones aquí alegadas, 

así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en circulación con fines negociables dicho 

documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o promover las sanciones respectivas en contra de 

las partes y/o sus apoderados, cuando en el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 
QUINTO: Reconocer personería a la abogada HEIDY JULIANA JIMENEZ HERRERA con CC 

63561343 y TP 184794 3 del CS de la J., en los términos del inciso segundo del artículo 75 del 

CGP, como  apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                
3 3 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1456474, del 11-08-2023, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00359-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con 

la debida subsanación recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para 

lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue subsanada y presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) 

que se adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por 

encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., 

se procederá a admitir la presente demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante BANCO FINANDINA S.A. BIC - 

Sigla: FINANDINA BIC, BANCO FINANDINA BIC, para que la demandada RUBY 

HERMINDA MORA DUARTE, pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

• PAGARÉ No. 0000736 

 

1.1. La suma de VEINTIOCHO MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($ 28.098.807), por concepto de capital representado en el 

PAGARÉ No. 0000736, base de ejecución. 

 

1.2. La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.607.444), por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados desde el 26 de enero del 2023 hasta el 24 

de mayo del 2023 representados en el PAGARÉ No. 0000736, base de ejecución. 

 

 



1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia1, desde el 26 de mayo de 2023, tal como lo solicita el apoderado 

judicial de parte demandante y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico2. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

                                                           
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de: 

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como, 

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.075.621, en su calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3.  

 

SEXTO: RECONOCER como DEPENDIENTE JUDICIAL a la señora MARIA ALEJANDRA 

BELTRAN MALDONADO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.857.293 para: 

revisar este proceso, entregar memoriales, retirar oficios e incluso están autorizados para 

retirar la demanda en los términos permitidos por el Art. 92 del C.G.P.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                           
3 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1431956, del 02/08/2023, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00360-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con 

la debida subsanación recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para 

lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue subsanada y presentada con arreglo a la ley y el título (FACTURA 

DE VENTA) que se adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y 

por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del 

C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la señora OLIVA BARAJAS 

AFANADOR, para que la sociedad demandada AMBULANCIA RESCATE 467 SAS 

representada legalmente por el señor MIGUEL NAZARIO RINCON IGLESIAS, pague en 

el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

• FACTURA DE VENTA No. 0133 

 

1.1. La suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($ 7.399.305), por concepto de capital 

representado en el FACTURA DE VENTA No. 0133, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia1, desde el 04 de enero de 2023 y hasta cuando se produzca el pago 

total de la misma. 

                                                           
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico2. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

                                                           
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de: 

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como, 

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Reconocer personería al abogado JAIME ORLANDO MENESES LOPEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No.  88.157.768, en su calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                           
3 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1432325, del 02/08/2023, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00380-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con 

la debida subsanación recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para 

lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue subsanada y presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) 

que se adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por 

encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., 

se procederá a admitir la presente demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - Sigla: FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN, para que la demandada YULY TATIANA PEDRAZA PÉREZ, pague en 

el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

• PAGARÉ No. 090-0024-004923523 

 

1.1. La suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($ 6.581.331), por concepto de capital representado 

en el PAGARÉ No. 090-0024-004923523, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia1, desde el 02 de febrero de 2023 y hasta cuando se produzca el pago 

total de la misma. 

                                                           
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico2. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

                                                           
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de: 

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como, 

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ROA GARCIA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 63.320.173, en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                           
3 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1432992, del 02/08/2023, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00382-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con 

la debida subsanación recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para 

lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue subsanada y presentada con arreglo a la ley y los títulos (PAGARÉS) 

que se adjuntan contienen las obligaciones a ejecutar, prestan mérito ejecutivo, y por 

encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., 

se procederá a admitir la presente demanda. 

 

Por otra parte, en cuanto a los “Intereses causados y no pagos por valor de ($ 

8.010.644,00) OCHO MILLONES DIEZ MIL SEISICIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100, causados en los instalamentos no pagados, con tasa de interés de 

plazo de 31.19% E.A.” (Negrilla, cursiva y subrayado por el Despacho), descritos en la pretensión 

(TERCERA) del escrito de demanda subsanado y peticionados por el apoderado de la parte 

demandante, respecto del PAGARÉ No. 1193121; se advierte que el Pagaré no contiene 

fecha de causación de los mismos, pese a estar pactados a una tasa especifica entre las 

partes, pues lo cierto es que; la Corte Suprema de Justicia ha establecido que de consuno 

con el artículo 422 del C.G.P. es necesario que la obligación sea clara, expresa y exigible, 

cualidades indispensables para poder ejecutar la obligación que deviene del báculo de 

ejecución; dicho lo anterior; no puede establecerse a ciencia cierta la causación de estos 

sin una fecha establecida.  

 

Razón por la cual, se negará el mandamiento de pago respecto de tales intereses y solo se 

reconocerán los moratorios conforme a derecho correspondan a partir del vencimiento del 

pagaré. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la entidad MIBANCO – BANCO DE 

LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A.- MIBANCO S.A. ANTES BANCO 

COMPARTIR S.A-BANCOMPARTIR, para que los demandados HERMINDA CAMARGO 

PARRA y GONZALO MARTINEZ PARRA, paguen en el término de CINCO (5) días, la 

siguiente suma: 

 

• PAGARÉ No. 13000810068218 

 

1.1. La suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 24.234.764), por 

concepto de capital representado en el PAGARÉ No. 13000810068218, base de 

ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia1, desde el 26 de abril de 2022, tal como lo solicita el apoderado judicial 

de parte demandante y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

 

SEGUNDO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la entidad MIBANCO – BANCO DE 

LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A.- MIBANCO S.A. ANTES BANCO 

COMPARTIR S.A-BANCOMPARTIR, para que las demandadas HERMINDA CAMARGO 

PARRA y ROSALBA ARAQUE GALVIS, paguen en el término de CINCO (5) días, la 

siguiente suma: 

 

• PAGARÉ No. 1193121 

 

1.3. La suma de VEINTICUATRO MILLONES VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 24.025.769), por concepto de capital 

representado en el PAGARÉ No. 1193121, base de ejecución. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.3, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia2, desde el 26 de abril de 2022, tal como lo solicita el apoderado judicial 

de parte demandante y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

 

                                                           
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


TERCERO: NEGAR el mandamiento de pago de los intereses descritos en la pretensión 

(TERCERA) del escrito de demanda subsanado y peticionados por el apoderado de la parte 

demandante, respecto del PAGARÉ No. 1193121, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

CUARTO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen los 

artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo cabalmente 

las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20223, en cuanto atañe a dirección o correo 

electrónico2. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días para 

contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

QUINTO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta 

por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos 

los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. 

 

SEXTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

                                                           
3 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de: 

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como, 

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA 

TORRADO identificado con cédula de ciudadanía No. 88.221.614, en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido4.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                           
4 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1436472, del 03/08/2023, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00385-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con 

la debida subsanación recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para 

lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue subsanada y presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) 

que se adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por 

encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., 

se procederá a admitir la presente demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la entidad CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A., para que el demandado JOSELITO RAMIREZ FIGUEROA, 

pague en el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

• PAGARÉ No. 913851433004 

 

1.1. La suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CUARENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($ 7.780.045), de acuerdo a la literalidad del título por 

concepto de capital representado en el PAGARÉ No. 913851433004, base de 

ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia1, desde el 30 de abril de 2023, tal como lo solicita la apoderada judicial 

de parte demandante y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

                                                           
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico2. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

                                                           
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de: 

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como, 

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Reconocer personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO identificada 

con cédula de ciudadanía No.  1.030.683.493, en su calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                           
3 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No 1438550, del 04/08/2023, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 


